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Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 
 

1. NORMATIVA GENERAL 

 
1.1. NORMATIVA PARA CLUBES 

Todos los clubes cuyo objeto sea la práctica del patinaje artístico y danza, o aquellos que constituyan una 
sección dedicada a este deporte, deberán  respetar las siguientes normas de carácter obligatorio: 

 

A. Dentro del mes de Enero de cada año, los clubes de patinaje artístico, o aquellas entidades que tengan 
sección dedicada a esta especialidad, tramitarán en la intranet de la Federación  de Patinaje de Castilla 
y León (FPCyL), las licencias correspondientes a sus patinadores. Ningún patinador podrá tomar parte 
en competiciones oficiales si no está en posesión de la correspondiente licencia en vigor. No obstante, 
la tramitación de la licencia se podrá realizar en cualquier momento pero hasta que no se haga efectiva, 
los deportistas no dispondrán de las coberturas del seguro deportivo obligatorio. Si un patinador 
participa en varias modalidades pagará una única licencia de deportista, así como técnicos y delegados. 

 

B. Poseer, como mínimo, un entrenador de patinaje artístico acreditado en esta federación y con carnet 
vigente, cuya renovación y expedición será anual. 

 

C. Todos los delegados de club deberán estar en posesión de la correspondiente credencial diligenciada 
por la FPCYL y cuya renovación será anual. Este requisito es condición indispensable para poder 
efectuar todo tipo de reclamaciones en cualquiera de las pruebas que se realicen. La licencia se 
presentará al calculador al inicio de la competición, para controlar que todas las personas en pista 
estén acreditadas. 

 

D. Anualmente enviarán a la FPCyL una relación de sus patinadores agrupados por categorías, en la que 
conste, además, el número de su licencia en vigor. 

 

E. Todos los clubs deberán tener una carpeta de Dropbox compartida con la FPCyL para el intercambio de 
archivos de música y documentos. La carpeta llevar el nombre de cada club y deberá enlazarse con la 
siguiente dirección de correo electrónico: federacionpatinajecyl@gmail.com. Para más información 
sobre el uso de Dropbox, se puede consultar el siguiente video- tutorial:  http://goo.gl/B59UtX 

 

1.2. NORMATIVA PARA ENTRENADORES 

 

A. Los clubes, además del entrenador oficial, pueden tener tantos otros como crean conveniente, a los 
cuales deberán de proveer también de la preceptiva licencia. 

 

B. En el acta de cualquier prueba de iniciación o Trofeo Federación puede figurar cualquiera de los 
entrenadores de un club. En los campeonatos autonómicos deberá figurar necesariamente el 
entrenador con titulación de “Entrenador Autonómico” o Nivel II. 

 

C. Un patinador con licencia federativa en vigor y en posesión de la licencia de entrenador puede actuar 
como entrenador de su propio club y, previa conformidad de éste, en cualquier otro club. 

 

http://goo.gl/B59UtX
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D. Los entrenadores no podrán permanecer dentro de la pista durante la celebración de una prueba (ni 

durante el ejercicio ni durante el tiempo de calentamiento).  

 

E. Los entrenadores deberán acreditar su titulación en el momento de tramitar la licencia. 

 

1.3. NORMATIVA PARA DELEGADOS  

 

En los campeonatos o competiciones de carácter oficial convocadas por la FPCYL deberán estar presentes 
los delegados de cada uno de los clubes participantes, pudiendo inscribirse un delegado por cada 10 
participantes. Los delegados tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

Derechos: 

 

A. Recibir toda la información disponible del campeonato, siempre que ésta pueda ser facilitada. 

 

B. Ser consultado sobre cualquier variación del programa establecido. 

 

C. Denunciar cualquier irregularidad que crea conveniente a lo largo del transcurso del campeonato a 
ante un representante de la FPCyL presente en la competición o,  en su defecto,  al juez-árbitro. 

 

D. Firmar el acta del campeonato una vez finalizada la competición y manifestar su conformidad con la 
misma o su protesta por cualquier situación que crea fuera de la normativa vigente. Para esto último 
deberá de limitarse a firmar el acta de competición una vez estampada la palabra "protesto". 

 

E. Posteriormente el club en cuestión deberá concretar y manifestar los motivos del protesto mediante 
carta dirigida a la FPCYL, firmada por el mismo delegado y con el visto bueno del presidente del club o 
de la sección, la cual deberá ser presentada dentro de los dos días hábiles siguientes al término de la 
competición. 

 

Obligaciones: 

 

F. Representar y atender a sus patinadores en el transcurso del campeonato. Acompañándolos en la 
zona de patinadores mientras no estén preparándose para competir. 

 

G. Enviar las fichas federativas de los patinadores participantes a través de la carpeta de Dropbox en la 
misma fecha de hacer el pago. Llevar las fichas federativas del entrenador y su propio carnet 60 
minutos antes de comenzar el campeonato a la mesa de calculadores. Todas estas credenciales 
quedarán retenidas hasta la finalización de la competición y se haya efectuado la firma del acta por 
parte del delegado. 

 

H. Comunicar rápidamente la baja de cualquiera de sus patinadores de su club, antes del comienzo de la 
competición a la mesa de calculadores. 
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I. Remitir la música, las inscripciones, los justificantes de pagos y cuantos documentos se le requieran a 

cada club por parte de la FPCyL. Para ello podrá valerse de una carpeta de Dropbox, que tendrá el 
mismo nombre que su club, y  que tendrá que tener compartida con la siguiente dirección de correo 
electrónico: federacionpatinajecyl@gmail.com 

 

J. Llevar la música en USB y/o reproductor digital (como tablet, teléfono móvil o MP3) que se 
entregarán en la mesa de megafonía al iniciar el contacto de pista si le es requerido. 

 

K. Nadie más que él se podrá dirigir, en cualquier situación, a un miembro de la Federación, solicitando 
las aclaraciones pertinentes sobre las posibles dudas referidas al desarrollo de la competición. Se 
excluyen de tales derechos la petición de aclaraciones sobre puntuaciones particulares del jurado. 

 

 

1.4. NORMATIVA PARA JUECES Y CALCULADORES  

 

A. Las pruebas oficiales estarán juzgadas por un juez-árbitro y tres, cinco o siete jueces. Inicialmente, 
en todas las competiciones el número de jueces será de tres. 

 

B. En todas las competiciones regionales, deberá haber un Juez Nacional, procurando que acuda a 
todas las competiciones el mismo Juez Nacional (o alguien que él mismo designe en su ausencia). 
En las pruebas de nivel es deseable que haya un Juez Naciónal. 

 

C. En el caso de que alguna prueba, el juez- árbitro no hiciera acto de presencia, será suplido por el 
juez de mayor antigüedad, que, además puntuará para evitar posibles empates. 

 

D. Todo juez que sea avisado con una antelación mínima de quince días, para actuar como tal en una 
prueba, no podrá negarse a ello, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada; de lo 
contrario se le podrá dar de baja en la lista de aquel año, y en caso de persistencia de su actitud, 
desposeerle de su credencial de juez. 

 

E. En la pista y durante el transcurso de una prueba sólo podrán permanecer en ella el jurado, el 
concursante que en ese momento actúe y los elementos o personas para el desarrollo de la misma, 
que el juez-árbitro determine. 

 

F. Las tarifas por arbitraje de los jueces y calculadores durante la temporada 2017 serán las 
siguientes: 

  50 euros por media jornada (máximo 5 horas)  

 100 euros por jornada completa (máximo 10 horas)  

 12 euros de dieta (cada comida) 

 

G. En cada prueba la FPCYL enviará a tres jueces (uno de los cuales actuará como juez-árbitro) y un 
calculador como mínimo. Los clubes podrán solicitar jurados con mayor número de jueces si lo 
desean. 
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H. En todas las competiciones amparadas por la FPCYL deberá actuar como calculador una persona 

con el título emitido por la RFEP y con ficha federativa en regla. Si no fuera posible, el responsable 
del área deberá localizar a un calculador “Nacional” o “Regional”, cuyo título sea oficial o con 
licencia vigente en alguna Federación Autonómica de España. 

 

I. En todas las pruebas los jueces y los calculadores deberán acudir con el uniforme de la Federación: 
Traje azul marino y escudo de la Federación. 

 

J. Ningún juez podrá comentar sus puntuaciones con ninguna otra persona que no sea del jurado. 
Sólo el juez árbitro podrá dar explicaciones a los entrenadores en presencia de un federativo y 
previa solicitud del club en la mesa de control.  

 

K. Toda duda sobre la competición podrá ser resuelta por el juez árbitro al finalizar la misma, nunca 
durante la competición o en un tiempo de calentamiento. Es decisión del juez árbitro atender o no 
a las dudas “in situ”. De decidir no hacerlo, por motivos justificados,  el club podrá realizar su 
consulta por mail y recibirá una respuesta en los siete días siguientes a la fecha de recepción. 

 

L. Ningún juez autonómico o nacional con ficha vigente podrá actuar en una competición “oficial” o 
“no oficial” sin haber recibido previamente la pertinente autorización de la FPCyL o de su 
responsable. Si, por error, el juez recibiera la llamada o invitación de algún club, deberá remitir 
dicha llamada al coordinador de Jueces y Calculadores de la Federación, para que curse la 
autorización. Bruno Aceña (Juez Nacional) es la persona encargada de coordinar el estamento de 
jueces y calculadores. 

 

M. Los calculadores deberán estar en pista al menos 10 minutos antes de iniciarse el primer 
calentamiento, para controlar que empiezan en hora. 

 

N. Los jueces deberán estar en pista al menos 30 minutos antes de comenzar el primer grupo de 
competición. 

 

1.5. INCOMPATIBILIDADES  

 

A. No podrán ejercer el cargo de entrenador bajo ningún concepto aquellos que en una competición 
ejerzan como juez. 

 

B. No podrán ejercer de juez o juez-árbitro bajo ningún concepto:  

 

 No esten en posesión de la correspondiente licencia en vigor. 

 Aquellos que ejerzan en una competición como entrenadores de patinadores que 
participen en pruebas autorizadas por la FPCYL.   

 Tampoco podrán ejercer como jueces los delegados de los clubes en funciones, siempre 
que participen en la competición patinadores del club al que representan. 

 Aquellos que tengan algún tipo de relación familiar, laboral o económica con alguno de los 
participantes (de los deportistas).  
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2. NORMATIVA GENERAL DE COMPETICIONES OFICIALES Y EXTRA-
OFICIALES (AUSPICIADAS POR LA FCYL) 

 
Los clubes federados podrán organizar cuantos concursos, exhibiciones, pruebas, campeonatos sociales o 
inter clubes, como consideren necesarios, para una mejor difusión y mayor promoción del patinaje 
artístico. 

 No obstante, para la realización de las mismas, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

A. Comunicación por escrito de la fecha y características de la prueba a la FPCYL 

 

B. Haber obtenido la oportuna autorización de esta FPCYL. 

 

C. Sólo podrán participar en dichas pruebas, patinadores en posesión de la licencia en vigor, excepto en el 
caso de patinadores que actúen en exhibición. 

 

2.1. NORMATIVA PARA COMPETICIONES OFICIALES 

 

A. En las competiciones oficiales organizadas por la FPCYL, únicamente podrán formular 
reclamaciones los delegados de los clubes con licencia en vigor y los patinadores independientes, 
firmando el acta de competición después de estampada la palabra PROTESTO. Posteriormente la 
reclamación y la argumentación de la misma deberá enviar por correo electrónico en el plazo de 5 
días tras la finalización del evento. La respuesta, si la protesta es estimada, llegará también por 
escrito en un plazo similar a la fecha de recepción. 

 

B. En competiciones oficiales organizadas por la FPCYL, los patinadores podrán ir acompañados por:  

 Iniciación (pruebas de nivel y promesas):  
Técnicos Nivel I, II y III en posesión de la licencia en vigor. 

 

 Trofeos/Campeonatos:  
Técnicos Nivel II y III en posesión de la licencia en vigor. Los clubes deberán tener en 
cuenta la normativa de la FEP para entrenadores de cara a la participación en los 
Campeonatos de España. 
 

C. En toda competición el equipo de megafonía, el sitio del locutor y la mesa de calculadores deben 
estar aislados del público y participantes. 

 

D. Toda intromisión en la Mesa de Calculadores, por persona no autorizada o que no haya sido 
requerida por la misma, será motivo de sanción por parte de la FPCYL. 

 

E. En cualquier tipo de competición de carácter oficial se utilizará el sistema "White". 

 

F. Los jueces deberán contar con mesas (una para cada uno de ellos) que estará ubicadas, si es 
posible, en el lado largo de la pista. 
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G. El club organizador deberá proporcionar avituallamiento a los jueces (algo de bebida caliente, un 
refresco, etc...). 

 

H. En caso de suspensión de una competición se consideran invalidadas las puntuaciones de aquella 
parte de la misma en la que no hayan actuado todos los patinadores de una categoría. (NOTA: No 
se considerará esta norma válida para las pruebas de Iniciación.) 

 

I. Si a consecuencia de las condiciones atmosféricas la superficie de la pista quedara parcialmente 
inutilizada, corresponderá únicamente al juez-árbitro la decisión de proseguir o suspender la 
prueba, previa la presentación en pista de los clubs participantes. 

 

J. En caso de suspensión de alguna prueba la FPCyL notificará con la debida antelación la nueva fecha 
de celebración de la misma, así como las instrucciones que tenga a bien determinar el juez-árbitro 
de la referida prueba. 

 

K. La inscripción de participación en las diferentes competiciones reguladas y gestionadas por la FPCyL 
será de 15 € por inscripción en competiciones (las parejas sólo pagarán una inscripción). 

 

L. En el caso de las pruebas de nivel, el precio será de 10 € por inscripción (las parejas pagarán 
solamente una inscripción). Si el patinador se inscribe en dos o más pruebas de nivel consecutivas 
se abonará el importe de todas ellas antes de la competición, y en caso de no superar la primera se 
realizará la consecuente reclamación y posterior devolución.   

 

M. Plazos de obligado cumplimiento con respecto a la fecha de celebración de la competición: 

 Inscripción 30 días antes 

 Envío de músicas y elaboración de horarios: 15 días antes 

 Bajas, justificante de pago y envío de licencias: 7 días antes. No se devolverá el 
importe de inscripción de las bajas comunicadas fuera de plazo, aunque sean 
justificadas.  

 Órdenes de salida: 5 días antes. 

 

N. Tras la emisión del listado provisional de inscritos los clubes remitirán a la Federación el justificante 
de la transferencia de su ingreso, teniendo en cuenta las posibles bajas que soliciten sobre dicho 
listado provisional de participantes. En el listado definitivo no se incluirán los deportistas que no 
hayan remitido el justificante de pago de la inscripción. 

 

O. Tras cada competición, con el envío de los resultados de la misma, se emitirá un certificado de 
ingresos y gastos de la misma, para conocimiento de todos los clubes. 

 

P. Es obligatorio que el club organizador acredite los gastos de organización a la FPCyL en un plazo 
máximo de 15 días tras la celebración de la competición. 
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Q. En el caso de pruebas de nivel, a aquellos patinadores que superen su prueba se les entregará un 

diploma acreditativo de la misma. 

 

R. Todos los clubes deberán participar en la organización de las competiciones aprobadas. Los clubes 
que no puedan organizar ninguna competición, deberán abonar un canon, que será distribuido a 
partes iguales entre todas las competiciones, entregándose a los organizadores para sufragar los 
gastos del evento a celebrar. El Club que no haya organizado ninguna competición en los últimos 
dos años, deberá abonar dicho canon. El canon será de 300€. 

 

S. Deberá organizarse al menos una competición en cada provincia que tenga clubs de patinaje 
artístico federados. 

 

T. No está permitido utilizar la pista en la que se va a realizar una competición por patinadores ajenos 
al club organizador en los 10 días anteriores a su celebración, salvo que sea su lugar habitual de 
entrenamiento. 

 

2.2. REQUISITOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES OFICIALES 

 

A. Disponer de un pabellón cubierto durante sábado y/o domingo completos con unas medidas 
mínimas de pista de 20 x 40. 
 

B. El pabellón debe tener vestuarios suficientes para todos los patinadores participantes. 
 

C. Se debe reservar una zona exclusiva para los patinadores durante el campeonato. 
 

D. Se debe reservar una zona para jueces en el lado largo de la pista. Excepcionalmente, y previa 
consulta, se podrán situar los jueces en el lado corto de la pista. La federación comunicará el 
número de mesas y sillas necesarias para jueces. 

 
E. El Club organizador deberá proveer al jurado de dos patinadores, con patines, que se sentarán a 

cada lado del panel para acercar las puntuaciones y anotaciones al juez  
 

F. El Club organizador deberá proporcionar una pequeña sala o espacio donde los jueces puedan 
reunirse para establecer los baremos, antes del inicio de la competición. En dicha sala o espacio, 
deberá proporcionarles un mínimo avituallamiento o proporcionales algún tipo de bebida, como 
agua, si así lo solicitan. 

 
G. Se debe reservar una mesa para calculadores y federativos, contigua a la mesa de megafonía con 

toma de corriente. 
 

H. Se permitirá la presencia de fotógrafos oficiales a pie de pista, siempre que se haya comunicado y 
aprobado previamente por la Federación y el club organizador. En cualquier caso, la posición en 
pista de este fotógrafo debe ser aprobada por el juez árbitro de la competición. 
 

I. Existe una guía para organización de competiciones aplicables a aquellas que sea de carácter oficial 
o extra oficial (torneos internos). Para obtener más detalles y ejemplos de guion para megafonía y 
cronograma del evento, pueden consultar la circular 01-18 de Patinaje Artístico de la FCYL.  
 

El club organizador debe disponer del siguiente personal: 
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 Jefe de pista 

 Responsable de megafonía (Locutor) 

 Responsable de música (DJ) 
 

El club organizador debe disponer del siguiente material: 

1. Equipo de música que contemple: Mesa de mezclas, micro de mesa, altavoces repartidos por pista 
y/o gradas, micro inalámbrico, posibilidad de conectar fuentes musicales (como un ordenador o 
una tablet) con un cable mini-jack. 
 

2. Un ordenador portátil en el que esté instalado el programa establecido por la Federación Española 
de Patinaje para la emisión de músicas durante la competición. Ver circular 33-15 de la FEP. 
 

3. Podio y mesa para Trofeos (en Torneos Promesas y Competiciones oficiales). 
 

4. Carteles de clubes para desfiles (en Torneos Promesas y Competiciones oficiales). 
 

5. Zona destinada a colgar las clasificaciones y órdenes de salida (en Torneos Promesas y 
Competiciones oficiales). Puede ser un trozo de pared o un corcho, fácilmente localizable por 
entrenadores, delegados y deportistas. 

 
6. Los folios, cartulinas de diplomas de pruebas de nivel, tinta… lo aporta el calculador, al que se le 

abonarán estos gastos. 
 

2.3. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS COMPETICIONES 

 

Se pueden realizar en uno o dos días, dependiente de la normativa de cada competición y del número de 

discos que deben realizar en cada modalidad. Por lo general la estructura básica tiene el siguiente orden: 

1. Contactos de pista: Son entrenamientos que se hacen antes de empezar la competición y que oscilan 

los 10 minutos y los 30, según el tipo de evento. Si los patinadores hace más de un ejercicio (por 

ejemplo corto y largo o Danzas Obligatorias y Danza Libre), la competición deberá ocupar dos jornadas 

separadas en dos días (tarde sábado y domingo mañana, por ejemplo). En este caso, los contactos de 

pista se pueden distribuir en 20 minutos el 1º día  y 10 minutos el 2º día; o juntar todos en uno sólo, es 

decir, un único contacto de 30 minutos. Si la competición es de un solo día (porque los patinadores 

hace un solo ejercicio),  sólo se hará un contacto de pista y durará 10 minutos. Si la competición es de 

un solo día (porque los patinadores hace un solo ejercicio),  sólo se hará un contacto de pista y durará 

10 minutos.  Independientemente del tipo de contacto, el número de grupos se hará en función de los 

patinadores inscritos: 

 

 En el caso de los trofeos promesa y pruebas de nivel, no podrá haber más de 12 patinadores 

entrenando al mismo tiempo en los niveles C, B y A y certificados.  

 

 En el caso de las Categorías Nacionales, los contactos oficiales respetarán los grupos de 

calentamiento establecidos por la Federación Española. Para el contacto de pista se permitirá un 

máximo de 10 patinadores en la pista a la vez.  

http://fep.es/admin/circulars/docs/Cir33-15%2520PROTOCOLO%2520DE%2520ENVIO%2520DE%2520MUSICAS%2520PARA%2520CAMPEONATOS%2520DE%2520ESPA%25C3%2591A%2520P.A.%2520-2015.docx
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 En el caso del Contacto de Pista de Sólo Danza se recomienda dos contactos. Uno de ellos, el primer 

día, para Danzas Obligatorias que tendrá la siguiente estructura:  

- 2 minutos de calentamiento sin música 

- 4 minutos con la música de la primera danza (lanzar las 3 versiones seguidas y hasta lo 

que dé de sí).  

- 4 minutos con la música de la segunda danza (lanzar las 3 versiones de seguidas y hasta 

lo que de sí) 

- El resto del tiempo sobrante, hasta llegar al límite máximo establecido de contactos de 

pista, se realizará en la segunda jornada y se destinará a la Danza Libre. 

 

2. Ceremonia de Apertura: Su realización es opcional  y sólo se realizará en Campeonatos Autonómicos, 

nunca en pruebas de nivel ni en ningún Trofeo,  siempre que la disponibilidad de pista y de horarios lo 

permita. Supondrá el desfile de todos los participantes por club o por provincia, según el tipo de 

campeonato. El orden de entrada a pista es similar al de la entrega de trofeos (ver punto 4, Entrega de 

Trofeos).  

 

3. Competición: Implica el calentamiento  y la realización de cada disco. A diferencia del contacto de 

pista, el calentamiento es el que se realiza minutos antes de ejecutar el ejercicio. Cada grupo realiza un 

calentamiento y posteriormente competirán los participantes que hayan calentado.  Para realizar el 

cálculo, a la hora de hacer los horarios, será necesario tener en cuenta lo siguiente: 

 

o Un calentamiento dura: Duración del Ejercicio + dos minutos por cada grupo de 

participantes. En el caso de Danzas Obligatorias se calcula que ejecutarlas y recibir la 

puntación son dos minutos. 

 

o En Trofeo Promesas y Pruebas de Nivel, se permitirán 12 patinadores máximo por grupo, 

en los niveles C, B y A; y 7 patinadores en Certificado. Podrán juntarse en el mismo grupo 

las subdivisiones de Mayores y Pequeños. 

 

o En categorías Nacionales nunca podrá haber más de 6 ó 7 patinadores en pista a la vez. 

Se deberá seguir para la organización de los grupos lo estipulado en el Reglamento de la 

Federación Española de Patinaje. 

 

o En el caso de las danzas obligatorias el calentamiento tendrá la siguiente estructura: 15 

segundos sin música + 2 minutos con la música correspondiente de cada danza, que se 
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habrá sorteado previamente (se hace uno sorteo de las tres versiones existentes de cada 

danza). 

 

o En el caso de Sólo Danza iniciará cada danza la primera patinadora de cada grupo (y a partir 

de ahí el orden continuará en sentido habitual, es decir, 5,6,7--- 1,2,3,4). Si sólo hay un 

grupo por categoría el orden en la segunda danza será inverso (es decir: 3,2,1).  

 

4. Entrega de Trofeos: Es la ceremonia de clausura del evento e implica un desfile final de los 
participantes con el pódium situado en un punto establecido por el club organizador. Contará con la 
siguiente estructura:  
 
1. Entrada a pista de clubes participantes por orden alfabético 
2. Entrada a pista de club organizador 
3. Entrada a pista de entrenadores y delegados 
4. Entrada a pista de jueces y calculadores 
5. Entrada a pista de Autoridades y federativos 
6. Se nombra a las autoridades que van a hacer la entrega de trofeos todos seguidos ara no tener que 

nombrar luego a cada personalidad en cada categoría. 
7. En Torneos Promesas el orden de las categorías de la entrega de Trofeos debe ser el mismo orden 

en que han competido 
8. En Competiciones Autonómicas oficiales, el orden de las categorías de la entrega de Trofeos debe 

ser de más pequeños a más mayores, y de femenino a masculino (se comenzaría con Benjamín 
femenino, finalizando con Sénior masculino) 

9. Se nombra al primer clasificado, indicando al club al que pertenece. 
10. Se nombra al segundo clasificado, indicando al club al que pertenece. 
11. Se nombre al tercer clasificado, indicando al club al que pertenece. 

(Los puntos 7, 8 y 9 se repetirán por cada categoría que haya competido) 

12. Entrega de medallas y/o detalles a todos los participantes 
13. Discurso por parte de autoridades / federativos (opcional) 
14. Abandono de pista en orden inverso: Utilizar el siguiente orden de los puntos anteriores: 5,4,3,2 y 1 

 

Si se realizara la ceremonia de apertura del Campeonato se deberá ejecutar, en orden, los siguientes 

puntos: 1, 2, 3, 4, 5 y 13. Una vez finalizado, se procederá al abandono de pista en orden inverso de entrada 

(punto 14). 

 

2.4. PLAZOS DE INSCRIPCIÓN Y CARTAS DE LIBERTAD 

 
A. Todo el procedimiento y normativa para la inscripción en una prueba “oficial” de la FPCyL vendrá 

recogida en una circular denominada Convocatoria (una por cada evento). Este documento será 
enviado por la Federación al menos un mes antes del evento. Allí se indicarán los plazos, los 
documentos y la vía para hacer efectiva la inscripción y el pago de la misma. 

B. La Federación realizará los horarios de las competiciones a celebrarse, realizándose los contactos 
de pista por categorías y en el orden que la Federación considere oportuno.  
 

C. El orden de salida de cada categoría no se publicará hasta 4 días antes de la competición 
(Generalmente el martes por la noche de la semana de la competición). 
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D. El plazo de inscripción para las pruebas de iniciación finalizará 1 mes antes de su celebración, así los 

clubes organizadores y la Federación deberán publicar los horarios con 15 días de antelación a la 
celebración de la competición. No se admitirá ninguna hoja de inscripción pasado ese plazo, por lo 
que los clubes deberán atender a las fechas que se ponen en el calendario de competiciones.  
 

E. El último día para avisar de la baja de patinadores para una prueba es el martes de la semana de la 
prueba a las 18.00 horas (es decir, 4 días antes). Todos aquellos que no cumplan con esta norma, 
figurarán en el acta de competición como “incomparecencia injustificada” (sancionable según el 
régimen jurídico-disciplinario de la Federación de Patinaje hasta con 75 euros).  
 

F. Las inscripciones deberán enviarse en las hojas especialmente destinadas a ello, no admitiéndose 
aquellas que estén realizadas en otros formatos o que estén incompletas.  
 

G. No se permitirá participar a los patinadores cuyo nombre no figure en la hoja de inscripción. Esto se 
aplicará con rigor en todas las pruebas; para evitar esto, los clubes deberán comprobar a 
consciencia las inscripciones que presentan en la Federación.  
 

H. Se devolverá el importe de la inscripción a los patinadores que hayan presentado bajas médicas y 
con causa justificada (aun comunicadas fuera de plazo). 
 

I. Los órdenes de salida se comunicarán el martes anterior a la competición, una vez recibidas las 
bajas y hecho el sorteo. 
 

J. Todos los resultados de las competiciones se notificarán a los correos electrónicos remitidos en la 
hoja de inscripción de la temporada.  
 

K. La inscripción para participar en el Campeonato de España, si el patinador tiene el nivel exigido y si 
su clasificación en el Campeonato Regional así lo permite, se deberá hacer efectiva en el plazo de 7 
día hábiles desde la celebración del Campeonato Autonómico.  
 

L. La carta de Libertad de un patinador deberá otorgarla el club cedente.  
 

 

2.5. PROTOCOLO DE ENVÍOS DE MÚSICA E INCRIPCIÓN  

 

A. Todos los clubs deberán tener una carpeta de Dropbox con su nombre que deberán compartir al 
principio de la temporada con la FPCyL. La carpeta se compartirá con la siguiente dirección: 
federacionpatinajecyl@gmail.com 

 

B. En dicha carpeta los clubs deberán colgar tanto las músicas, con la nomenclatura indicada en la 
convocatoria, a utilizar por sus patinadores como las inscripciones o toda la documentación requerida. 

 

C. Todos los clubs que organicen alguna competición oficial deberán disponer de un ordenador portátil en 
con las características  y los programas establecidos en la circular 33-15 de la Federación Española de 
Patinaje (pinchar en el enlace para su descarga). Allí se exponen varios video-tutoriales para su manejo. 

 

D. La nomenclatura para los archivos de música vendrá recogida en la Convocatoria de cada competición, 
y deben estar en la carpeta al menos 15 días antes de la celebración de la prueba o competición. 

 

http://fep.es/admin/circulars/docs/Cir33-15%2520PROTOCOLO%2520DE%2520ENVIO%2520DE%2520MUSICAS%2520PARA%2520CAMPEONATOS%2520DE%2520ESPA%25C3%2591A%2520P.A.%2520-2015.docx
http://fep.es/admin/circulars/docs/Cir33-15%2520PROTOCOLO%2520DE%2520ENVIO%2520DE%2520MUSICAS%2520PARA%2520CAMPEONATOS%2520DE%2520ESPA%25C3%2591A%2520P.A.%2520-2015.docx


   

13 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 
E. Se recomienda a los clubs que organicen competiciones extra oficiales que desarrollen este mismo 

sistema de intercambio de archivos de audio y programas de emisión durante las competiciones. 

 

2.6. NORMATIVA PARA COMPETCIONES EXTRA OFICIALES Y EXHIBICIONES 

 
A. Los clubes federados podrán organizar cuantos concursos, exhibiciones, pruebas, campeonatos sociales 

o interclubes, como consideren necesarios, para una mejor difusión y mayor promoción del patinaje 
artístico, pudiendo requerir de los servicios de arbitraje y cálculo de la FPCYL. 
 
No obstante, para la realización de las mismas, deberán cumplir los siguientes requisitos:   
 
1) Comunicación por escrito de la fecha y características de la prueba, con una antelación mínima de 

quince días, a la FPCYL. 
 

2) Haber obtenido la oportuna autorización de esta FPCYL  
 

3) Sólo podrán participar en dichas pruebas, patinadores en posesión de la licencia en vigor, excepto 
en el caso de patinadores que actúen en exhibición.  

 
B. Todos los clubs que organicen una competición de carácter “interno” (competiciones no oficiales), en 

los que se curse invitación a otros clubs pertenecientes a Castilla y León y/o a otras Comunidades 
Autónomas, deberán comunicarlo a la Federación Castellano Leonesa como mínimo con un mes de 
antelación.  Si la invitación se cursa a todos los clubs de una Federación vecina, y no a varios clubs 
concretos, está invitación deberá cursarse a través de la Federación Castellano-Leonesa (FPCyL). 
 

C. Se recuerda que cuando algún patinador y/o club federado vaya a competir fuera de Castilla y León, 
aunque sea en una competición no oficial o interna, deberá notificarlo previamente a la FPCyL. 

 

D. Para poder contar con la presencia de un panel de jueces y calculadores “oficiales”, es decir, 
homologados por la FPCyL o por la FEP, deberá cursarse a ésta Federación una solicitud de servicio de 
jueces y/o calculadores con un plazo mínimo de un mes de antelación a la realización del evento. 

 

E. Se recuerda que los jueces homologados, Regionales o Nacionales, utilizarán los baremos y criterios 
que posteriormente se pondrán en marcha en competiciones oficiales. De esta manera, se garantizará 
un criterio uniforme en todos los trofeos internos y competiciones auspiciadas por la FPCyL. 

 

F. Ningún club podrá ponerse en contacto directamente con un juez homologado para “invitarle” a 
puntuar en uno de sus trofeos. El procedimiento a seguir será el siguiente: 

 

 Solicitud del servicio de Jueces o Calculadores a la FPCYL 

 La FPCyL designará el panel de jueces y calculadores que participará en el evento a tenor de los 
siguientes criterios: 
 

1. Disponibilidad del juez 
2. Proximidad del domicilio del juez al lugar del evento (para garantizar que el servicio 

sea el más económico posible) 
3. Reparto equitativo en el número de competiciones a asignar durante el año a cada 

juez. 
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G. Todo juez homologado que vaya actuar en una competición oficial o no oficial deberá haber recibido 

previamente la pertinente autorización de la FPCyL. Si, por error, recibe la llamada de algún club, de 

manera directa para ser invitado, deberá comunicarle el procedimiento oficial descrito en los puntos 

anteriores. Si se incumple reiteradamente esta norma, por parte del juez, y acude al evento sin 

autorización previa, esto supondrá la retirada de la ficha federativa y por lo tanto la “homologación” 

para actuar como juez regional. 

 

H. Se elaborará  (Desde Federación o en su defecto el Juez Árbitro) un presupuesto cerrado para que el 

club organizador tenga en cuenta las cuantías económicas que debe abonar a cada uno de los jueces 

y/o calculadores en función de las siguientes tarifas que establece el reglamento de la FCyL: 

1. Media Jornada (Máximo 5 horas): 50 euros 
2. Jornada completa (Máximo 8 horas): 100 euros. 
3. Dieta: 12 euros (cada pensión) 
4. En caso de que la competición se realice a más de 50 kilómetros del domicilio del juez, la 

organización deberá abonar la dieta posterior a la finalización del evento, siempre que esta 
termine más tarde de las 14.00 horas o de las 22.00 horas. Así, en una jornada completa de 
10.00 a 22.00 horas, el club deberá abonar a cada juez un mínimo de dos dietas (24 euros), 
si la competición, por ejemplo, se ha realizado a más de 50 Km de los domicilios de cada 
juez. Si uno de los jueces viviera a menor distancia, solamente cobraría una dieta (una 
pensión, es decir, 12 euros). 

5. El club organizador deberá reservar una mesa para los jueces y el calculador para comer, en 
un restaurante a su elección (y siempre que el menú no sobrepase los 12 euros 
contemplados en la dieta). 

6. Los horarios,  material (marcadores, ordenadores, impresoras, folios y gastos de 
desplazamiento), trofeos y gestión de inscripciones y música correrán a cargo del club 
organizador. 

 

I. Existe la posibilidad de contratar un “pack de servicios federativos”: Estos packs incluyen el servicio de 

3 jueces + 1 calculador + introducción de inscripciones en el programa Score y sorteos orden de salida + 

supervisión de horarios (en coordinación con el club) + gestión de músicas para el trofeo + 

Desplazamiento (kilometraje) de todo el personal federativo + dietas del persona federativo + material 

específico para la realización del evento (marcadores + ordenadores + papelería + etc…). 

 

1. Competición de media jornada (máximo 5 horas): 400 euros. 
2. Competición de 1 jornada (máximo 8 horas): 600 euros. 
3. Competición de entre 8 y 10 horas: 800 Euros. 
4. Competición de día y medio: 1.000 Euros. 
5. Si el personal de Federación tuviera que comer o cenar en el lugar del evento, deberá ser la 

organización la que reserve mesa en un restaurante de su elección, en el que se sirva un 
menú. Será la Federación quien abone dicho gasto.  

6. Los trofeos y detalles a entregar a los participantes correrán a cargo del Club organizador. 
 

J. Si debido al tipo de competición o a los clubs participantes en la misma, la organización solicita la 

presencia de un juez Regional, Nacional o Internacional de otra Comunidad Autónoma, igualmente 

deberá cursarse la petición a la FPCyL para que ésta, inmediatamente, tramite dicha solicitud a la 

comunidad vecina y a su vez solicite la autorización de la Federación Española (que es quien coordina la 

actuación de los jueces nacionales e internacionales en toda España). 
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K. Si entre los participantes en el evento hubiera algún patinador de otra Federación Autonómica de 

Patinaje o de otro país, deberá señalarse expresamente en la comunicación de la organización del 

evento para que la FPCyL pueda informar de esta circunstancia a la Federación Española. 

 

L. Para la organización de pruebas de nivel “oficiales”, por parte de un club, deberá contarse con el visto 

bueno de la FPCyL y si fuese posible con la presencia de al menos un Juez Nacional (designado por la 

FEP)  y dos jueces “homologados” (regionales, nacionales o internacionales). Toda prueba que no 

cumpla este requisito supondrá que los certificados  y clasificaciones emitidas no tendrán validez. Así 

mismo para que el resultado de una categoría sea considerada “oficial” todos los participantes deberán 

estar en posesión de su correspondiente ficha federativa. 

 

M. El club organizador podrá cobrar la inscripción por patinador que considere oportuna para cuadra los 

gastos del evento. Toda la recaudación y la gestión de las inscripciones será competencia directa, y a 

beneficio, del club organizador.  
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3. REGLAMENTO TÉCNICO 

 

3.1. PRUEBAS DE NIVEL  

A. Las pruebas de nivel son unos exámenes que todos los patinadores federados deberá superar para 
poder acceder a las competiciones de carácter autonómico o nacional. 

 

B. En las pruebas de nivel se emitirán dos tipos de nota: 5,0 (aprobado) o 4,5 (suspenso). Para superar 
cualquier prueba de nivel el patinador tendrá que obtener una puntación de 5.0 en la mayoría de 
los jueces. 

 

C. Los niveles deben realizarse en orden (C, B, A y Certificado) y para pasar de nivel el patinador 
tendrá que superar la prueba anterior. En las modalidades en las que sólo hay un nivel, el patinador 
se inscribirá en dicha prueba directamente. 

 

D. Un patinador puede presentarse a más de una prueba de nivel en un mismo día, siempre y cuando 
supere la anterior. 

 

E. El aprobado de medios niveles (danza y figuras) se conserva durante 365 días. 

 

3.1.1. FIGURAS OBLIGATORIAS 

 

En el caso de aquellos niveles en los que el patinador tenga dos figuras, deberá aprobar las dos para pasar 
el nivel superior. En el caso de suspender una de ellas, se conservará el aprobado de la otra durante toda la 
temporada, de manera que en la siguiente convocatoria sólo tendrá que concurrir a la figura no superada. 
Una vez finalizado  este plazo, el patinador deberá volver a realizar las dos figuras.  

 

 NIVEL C – FIGURAS OBLIGATORIAS 

 

Figura 1: Ocho exterior adelante Figura 2: Ocho interior adelante 

 

 NIVEL B – FIGURAS OBLIGATORIAS 

 

Figura 3: Ocho exterior atrás 

Figura 9: Tres interior adelante (a, b) 

 

 NIVEL A – FIGURAS OBLIGATORIAS 

 

Figura 4: Ocho interior atrás 

Figura 8: Tres exterior adelante (a, b)  

Figura 11: Doble tres interior adelante 
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 CERTIFICADO – FIGURAS OBLIGATORIAS 

 

El grupo de figuras que deberán ejecutar los patinadores se sorteará la misma semana de la prueba, al 
mismo tiempo que los órdenes de salida. Se notificará junto con los órdenes de salida a los clubes 
participantes. 

 

Grupo I: 

Figura nº 12: Doble tres atrás exterior Figura nº 15: Bucle adelante interior 

Figura nº 27: Cambio tres adelante interior (a, b)  

 

Grupo II: 

Figura nº 13: Doble tres atrás interior Figura nº 14: Bucle adelante exterior 

Figura nº 26: Cambio tres adelante exterior (a, b) 

 

3.1.2. LIBRE INDIVIDUAL 

 

En todas las pruebas de nivel los patinadores podrán repetir UN integrativo que deberá insertarse dentro 
de la coreografía general y en los márgenes de tiempo establecido para cada nivel.  

En el caso del certificado de aptitud los patinadores podrán realizar DOS repeticiones diferentes (de dos 
elementos diferentes) dentro de música. 

 

 NIVEL C – LIBRE:   2 minutos y 15 segundos +/- 5 segundos 

 

1. Ocho cruzado hacia adelante (imprescindible mantener los filos, completar el cruce, que se 
produzca buen desplazamiento y los cambios de sentido tipo mohawk) 

2. Ocho cruzado hacia atrás (imprescindible mantener los filos, completar el cruce, que se produzca 
buen desplazamiento y los cambio de sentido tipo mohawk) 

3. Ángel adelante con cambio de filo (ajustarse a la definición de serpentina de ángeles de la RFEP, 
utilizando completamente el eje largo de la pista y al menos la mitad del eje corto. El diseño deberá 
ser en serpentina con al menos dos curvas bien marcadas) 

4. "Patada a la luna" 

5. Pirueta de 2 pies (punta tacón) de 3 vueltas continuas  

6. Salto inglés con entrada (que se ejecute correctamente el mohawk) 

 

 NIVEL "B" – LIBRE:   2 minutos y 15 segundos +/- 5 segundos  

 

1. Ángel atrás con cambio de filo 

2. Pirueta atrás interior alta (3 vueltas y con entrada obligatoria) 

3. Metz  

4. Salchow 

5. Línea de pasos recta o diagonal que incluya un loop step (dos treses consecutivos con la pierna 
cruzada). En la línea de pasos hacer un tres con cada pie y mohawk. 
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 NIVEL "A" – LIBRE:   2 minutos y 15 segundos +/- 5 segundos 

 

1. Flip  

2. Turen 

3. Rittberger (Riper) 

4. Pirueta alta atrás exterior o alta adelante exterior (3 vueltas y con entrada obligatoria o travelling). 

5. Serie de pasos en círculo (al menos ¾ partes de la diagonal de la pista). Debe incluir 
obligatoriamente, 3 bracket consecutivos como mínimo. 

 

 CERTIFICADO - LIBRE:   2 minutos y 30 segundos +/- 5 segundos 

 

1. Lutz 

2. Combinado de 3 Rittberger consecutivos (Riper-Riper-Riper) 

3. Axel sencillo 

4. Combinación de dos piruetas altas con cambio de pie (mínimo tres vueltas en cada una de ellas) 

5. Pirueta baja o pirueta de ángel en cualquier filo (mínimo 3 vueltas continuas en la posición elegida) 

6. Serie de pasos en serpentina o según programa corto de la temporada vigente, que incluya un 
rocker o un contrarocking. 

 

3.1.3. SOLO DANZA Y PAREJAS DANZA 

 

Dentro de cada nivel se juzgará cada danza de forma individual, pudiéndose dar el caso de superar 
únicamente una de las dos danzas impuestas. Para poder acceder a un nivel superior es necesario tener 
superado el nivel inferior completo (las dos danzas impuestas). En el caso de suspender una de ellas, se 
conservará el aprobado de la otra durante toda la temporada, de manera que en la siguiente convocatoria 
sólo tendrá que concurrir a la figura no superada. Una vez finalizado este plazo, el patinador deberá volver 
a realizar las dos danzas.  

 

NIVEL C –  SÓLO DANZA  

 GILDE VALS 

 CITY BLUES 

 

NIVEL B – SÓLO DANZA 

 COUNTRY POLKA 

 TANGO CANASTA 

 

NIVEL A – SOLO DANZA 

 DENVER SHUFFLE 

 OLIMPIC FOXTROT 

 



   

19 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 
 

Las parejas Danzas contarán con un único nivel en el que deberán realizar las siguientes danzas: 

 

 Carlos Tango 

 Ritmo Blues 

 

 

NOMENCLATURA 

RFO 

 

 

RFI 

 
 

LFO 

 
 

LFI 

 
 

CH 

CUT 

SW 

XF 

XB 

RFO / I 

LFO / I 

CR (XR) 

DERECHO 
ADELANTE 
EXTERIOR 

DERECHO 
ADELANTE 
INTERIOR 

IZQUIERDO 
ADELANTE 
EXTERIOR 

IZQUIERDO 
ADELANTE 
INTERIOR 

CHASSE 

CUT STEP 

SWING 

CRUZADO POR 
DELANTE 

CRUZADO POR 
DETRÁS 

CAMBIO DE FILO 

CROSS ROLL 
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GLIDE VALS (NIVEL 1, 1ª DANZA) 

 

 Tomada en posición KILIAN durante toda la danza 

 Los pasos son los mismos para ambos patinadores. Es una danza fácil y lo más importante es marcar 
bien el tiempo de la danza. 

 Se debe comenzar con un filo exterior hacia la barrera bien marcado. 

 Los primeros pasos consisten en empujes y CHASSES (pasos 2, 6, 10 y 13) asegurándose de que los dos 
pies están paralelos el uno al otro y con el pie libre levantado no más de 5 centímetros del suelo. Es 
importante que los pies no se sobrepasen, es decir, que uno no esté más adelantado que el otro sino 
que estén PARALELOS. 

 El empuje del paso 4 debe realizarse desde el lado paralelo del pie que patina. 

 El paso 11 debe ser un filo muy marcado en dirección hacia el centro de la pista, seguido por un chasse 
y otro filo exterior muy bien marcado hacia la barrera. 

 Durante toda la danza el dominio del patín y el carácter de vals deben de ser constantes. 
 
Puntos de interés: 
 

 Los pasos 2, 6, 10 y 13 deben de ser CHASSES en los que la pierna libre no supere los 5 cm de 
elevación y su posición sea lo más paralela posible a la pierna portante. 

 Los pasos 3, 11 y 14 deben ser unos buenos filos exteriores. 
 Los pasos 4 y 8 deben ser buenos filos interiores, equidistantes entre sí y con el centro. 
 Durante toda la danza el carácter de vals, el tiempo y el diseño debe ser respetado. 

 
 

SOLO DANCE PAREJAS DANZA 

Paso Pasos mujer Tiempo Paso Pasos 
hombre 

Pasos mujer Tiempo 

1 LFO 2 1 LFO LFO 2 

2 RFI CH 1 2 RFI CH RFI CH 1 

3 LFO 3 3 LFO LFO 3 

4 RFI 3 4 RFI RFI 3 

5 LFO 2 5 LFO LFO 2 

6 RFI CH 1 6 RFI CH RFI CH 1 

7 LFO 3 7 LFO LFO 3 

8 RFI 3 8 RFI RFI 3 

9 LFO 2 9 LFO LFO 2 

10 RFI CH 1 10 RFI CH RFI CH 1 

11 LFO 3 11 LFO LFO 3 

12 RFO 2 12 RFO RFO 2 

13 LFI CH 1 13 LFI CH LFI CH 1 

14 RFO 3 14 RFO RFO 3 
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CITY BLUES (NIVEL 1, 2ª DANZA) 

 
 

 Toda la danza se realiza en tomada de KILIAN. 

 Cada paso deben hacerse en posición “AND” excepto el paso 10. 

 Los pasos 1, 2, 3 son una serie de PROGRESIVOS, al igual que los pasos 7,8 y 9 y los pasos 11, 12 y 13. 

 El paso 6 es un SWING de cuatro (4) tiempos, donde el paso de la pierna libre se ejecuta durante el 
tiempo 3. 

 El paso 9 es un SWING de dos (2) tiempos, ejecutado en el segundo tiempo del paso. 

 El paso 10 es un PASO CRUZADO. La ejecución requiere del cruce de pies, cruce de trazada y cierre en 
paralelo. 

 Los pasos 5 y 14 son CUT STEP ( o chasse caído): 

 Colocar el patín en posición “AND” 

 Cambio de pie 

 Extensión de la pierna libre adelante. 
 
La base de esta danza se aplica a los bordes del lóbulo central. El paso 6 comienza en la parte superior del 
lóbulo central transversal (eje transversal). El pos 13 comienza en la parte superior del lóbulo central 
longitudinal (eje longitudinal). 
 
Puntos de interés: 
 

 El paso 9 es un PROGRESIVO con SWING de dos (2) tiempos. 
 El paso 10 es un CURZADO POR DELANTE ejecutado muy cerrado y con ambos patinadores juntos. 
 Los pasos 5 y 14 son CUT STEP, que deben realizarse con un filo interno bien marcado. 
 Las piernas libres deberían moverse en armonía y de forma simétrica. 
 Importante el tiempo, diseño de la danza. 

 

SOLO DANCE PAREJAS DANZA 

Paso Pasos mujer Tiempo Paso Pasos hombre Pasos mujer Tiempo 

1 LFO 1 1 LFO LFO 1 

2 RFI 1 2 RFI RFI 1 

3 LFO 2 3 LFO LFO 2 

4 RFO 2 4 RFO RFO 2 

5 LFI-CUT 2 5 LFI-CUT LFI-CUT 2 

6 RFO SW 4 6 RFO SW RFO SW 4 

7 LFO 1 7 LFO LFO 1 

8 RFI 1 8 RFI RFI 1 

9 LFO SW 2 9 LFO SW LFO SW 2 

10 XF RFI 2 10 XF RFI XF RFI 2 

11 LFO 1 11 LFO LFO 1 

12 RFI 1 12 RFI RFI 1 

13 LFO 2 13 LFO LFO 2 

14 RFI-CUT 2 14 RFI-CUT RFI-CUT 2 



   

23 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 

 
 

  



   

24 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 
COUNTRY POLKA (NIVEL 2,  1ª DANZA) 

 

 En esta danza todos los pasos son progresivos a excepción de los pasos 4 y 8. 

 Tiene la particularidad de que todos los pasos del 1 al 8 se ejecutan en el lado corto de la pista, por lo 
que requiere de una gran agilidad de pies para una rápida ejecución. 

 El paso 3 es un IAE de dos (2) tiempos seguido de un suave movimiento de la pierna portante. La flexión 
se acentúa en el segundo tiempo para preparar el siguiente paso (paso 4) que es un cruzado por detrás 
DAI. Tras el cruzado la pierna libre se extiende delante y en el segundo tiempo el pie libre se aproxima 
al pie portante. Los pasos 6, 7, y 8 repiten la secuencia anterior. Los pasos 9 y 12 suponen el lado largo 
de la pista y están compuestos por pasos de seis (6) tiempos cada uno: 

 Se inician con un filo exterior adelante en el primer tiempo. 

 En el segundo tiempo la pierna libre pasa adelante. 

 En el tercer tiempo la pierna portante se dobla ligeramente y con la pierna libre estirada se ejecuta un 
“TOCCO” con la rueda externa y delantera en línea paralela con el patín portante. 

 En el cuarto tiempo se ejecuta un cambio de filo con los pies en paralelo. 

 Luego en el quinto tiempo un “TOCCO” con la rueda interior adelante y los pies en línea. 

 Durante el sexto tiempo la pierna libre se atrae hacia la pierna portante para volver a comenzar de 
nuevo con la secuencia. 

 
Puntos de interés: 

 Los pasos 4 y 8 deben ser buenos cruzados. 
 Durante los pasos 9 y 12 hay que prestar atención a que el cambio de filo se ejecuta en el tiempo 4, 

con los “TOCCOS” en los pasos 3 y 5. 
 Los progresivos deben estar bien ejecutados. 
 Tomada de KILIAN mantenida durante toda la danza. 
 Especial importancia al carácter, tiempo y diseño de la danza. 

 

SOLO DANCE PAREJAS DANZA 

Paso Pasos mujer Tiempo Paso Pasos hombre Pasos mujer Tiempo 

1 LFO 1 1 LFO LFO 1 

2 RFI RUN 1 2 RFI RUN RFI RUN 1 

3 LFO 2 3 LFO LFO 2 

4 RFI XB 2 4 RFI XB RFI XB 2 

5 LFO 1 5 LFO LFO 1 

6 RFI 1 6 RFI RFI 1 

7 LFO 2 7 LFO LFO 2 

8 RFI XB 2 8 RFI XB RFI XB 2 

9 LFO / I 6 9 LFO / I LFO / I 6 

10 RFO 1 10 RFO RFO 1 

11 LFI RUN 1 11 LFI RUN LFI RUN 1 

12 RFO / I 6 12 RFO / I RFO / I 6 
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DENVER SHUFFLE (NIVEL 3,  1ª DANZA) 
 

Toda la danza se debe realizar en tomada de KILIAN. 

 Todos los paso de la danza son iguales tanto en hombre como en la mujer. Los pasos 4, 10 y 17 son 
CHASSES. 

 La característica fundamental de la danza son los pasos 6 y 7 denominados SLIDE: 

 Durante la preparación del paso 6 el patín derecho debe estar colocado paralelo al patín izquierdo. 
Con ambos patines en contacto con la superficie de patinaje, el peso del cuerpo se traslada hacia el 
patín derecho llevando el patín izquierdo hacia delante, estando las ocho (8) ruedas en contacto 
con la superficie de patinaje. 

 En la preparación del paso 7, el patín izquierdo vuelve atrás a una posición paralela con el patín 
derecho. Es en este momento cuando el peso del cuerpo se traslada hacia el patín izquierdo y el 
patín derecho ahora se desliza hacia delante manteniendo el contacto de las ocho (8) ruedas sobre 
la superficie de patinaje. 

 

 El movimiento denominado slide NO debe romper el tiempo de la danza, el peo debe estar 
equilibrado entre los dos patines. 

 Se debe prestar especial atención a la ejecución correcta del SLIDE y posteriormente se elevará el 
patín derecho para la preparación del paso 8 que es un cruzado por delante de dos 

 tiempos. 
 

 La danza será patinada de forma animada dando un enfoque intenso en la realización correcta de 
los pasos. Es esencial que la danza sea controlada con buenos filos durante los lóbulos centrales 
para no distorsionar el patrón de la danza en las esquinas. 

 
Puntos de interés: 
 

 Los pasos 6 y 7 son SLIDE y NO son FLAT (paso sin filo). 
 El paso 8 es un cruzado por delante derecho adelante interior (DAI). Es muy importante que al final 

del paso 7 el patín derecho sea elevado del suelo antes de preparar el cruzado del paso 8. 
 Los pasos 2, 8 y 14 deben ser ejecutados con un cruzado muy cerrado. 
 El paso 13, izquierdo adelante exterior (IAE) RUN debe tener un buen filo externo. 
 El paso 15 debe ser un buen cruzado atrás. 
 Vigilar un correcto KILIAN durante toda la danza. 
 Importante buen diseño y tiempo de la danza. 

  



   

27 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 
 

SOLO DANCE PAREJAS 

DANZA  

Paso Pasos mujer Tiempo Paso Pasos hombre Pasos mujer Tiempo 

1 LFO 2 1 LFO LFO 2 

2 XF RFI 2 2 XF RFI XF RFI 2 

3 LFO 1 3 LFO LFO 1 

4 CH RFI 1 4 CH RFI CH RFI 1 

5 LFO 2 5 LFO LFO 2 

6 LFO SLIDE 2 6 LFO SLIDE LFO SLIDE 2 

7 RFI SLIDE 2 7 RFI SLIDE RFI SLIDE 2 

8 XF RFI 2 8 XF RFI XF RFI 2 

9 LFO 1 9 LFO LFO 1 

10 CH RFI 1 10 CH RFI CH RFI 1 

11 LFO RUN 1 11 LFO RUN LFO RUN 1 

12 RFI RUN 1 12 RFI RUN RFI RUN 1 

13 LFO RUN 2 13 LFO RUN LFO RUN 2 

14 XF RFO 2 14 XF RFO XF RFO 2 

15 XB LFI 2 15 XB LFI XB LFI 2 

16 RFO 1 16 RFO RFO 1 

17 CH LFI 1 17 CH LFI CH LFI 1 

18 RFO SW (en 3º 

beat) 

4 18 RFO SW (en 3º beat) RFO SW (en 3º 

beat) 

4 
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OLYMPIC FOXTROT (NIVEL 3,  2ª DANZA) 

 

 En esta danza todos los pasos son los mismos tanto para el hombre como para la mujer. Los pasos 
1, 2 y 3 son una secuencia de RUN. 

 Los pasos 4, 5 y 6 son una secuencia de CROSS ROLL que deben ser patinados con energía y bien 
marcados. 

 Los pasos 7, 8 y 9 vuelven a ser una secuencia de RUN. 

 Los pasos 10, 11 y 12 son unos filos internos que deben ser tomados desde el lado (paralelo) al pie 
portante. 

 La tomada durante toda la danza es en KILIAN con ambos miembros de la pareja muy juntos. 
 
Puntos de interés: 
 

 Los pasos 4, 5 y 6 son CROSS ROLL donde el filo externo debe estar bien definido. 
 En los pasos 6 y 12 el SWING (paso de pierna de atrás adelante) se realizara en el tercer (3º) tiempo 

y sin cambiar el filo. 
 Los pasos 10, 11 y 12 deben ser filos internos bien marcados. 
 Atención al diseño, tiempo y carácter de la danza. 

 

SOLO DANCE PAREJAS DANZA 

Paso Pasos mujer Tiempo Paso Pasos hombre Pasos mujer Tiempo 

1 LFO 1 1 LFO LFO 1 

2 RFI RUN 1 2 RFI RUN RFI RUN 1 

3 LFO 2 3 LFO LFO 2 

4 CR RFO 2 4 CR RFO CR RFO 2 

5 CR LFO 2 5 CR LFO CR LFO 2 

6 CR RFO (Swing 3º 
beat) 

4 6 CR RFO (Swing 3º 
beat) 

CR RFO (Swing 3º 
beat) 

4 

7 LFO 1 7 LFO LFO 1 

8 RFI RUN 1 8 RFI RUN RFI RUN 1 

9 LFO 2 9 LFO LFO 2 

10 RFI 2 10 RFI RFI 2 

11 LFI 2 11 LFI LFI 2 

12 RFI (Swing 3º beat) 4 12 RFI (Swing 3º beat) RFI (Swing 3º 
beat) 

4 
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3.1.4. PAREJAS DE ARTÍSTICO 

 

En todos los niveles podrá realizarse UNA repetición.  En el caso del certificado de parejas de artístico es 
posible realizar DOS repeticiones. 

 

 NIVEL C -  PAREJAS ARTISTICO:   2 minutos 30 segundos (+/- 10 SEGUNDOS) 

 

1. 8 cruzado adelante en contacto 

2. 8 cruzado atrás en contacto 

3. Pirueta de dos pies simétrica 

4. Patada a la luna simétrica 

5. Catorce (Figura de suelo con la chica en filo interior adelante) 

6. Salto inglés lanzado 

7. Ángel hacia adelante agarrados con cambio de filo Killiam 

8. Pirueta de contacto en posición águila 

 

 NIVEL B -  PAREJAS ARTISTICO:  2 minutos 30 segundos (+/- 10 SEGUNDOS) 

  

1. Metz simétrico 

2. Ángel hacia atrás agarrados con cambio de filo Killiam 

3. Pirueta alta interior atrás simétrica 

4. Ciervo 2 rotaciones mínimo y máximo 4 

5. Espiral en ángel-canadiense ( mínimo 1 vuelta en filo y posición correcta de ambos) 

6. Salchow lanzado 

7. Pirueta opuesta cara a cara alta interior atrás 

8. Pasos en línea recta (ocupando el largo de la pista con Loop step) 

9. Desmayo 

 

 NIVEL A - PAREJAS ARTISTICO:   2 minutos 30 segundos (+/- 10 SEGUNDOS) 

 

1. Rittberger simétrico 

2. Pirueta alta exterior atrás simétrica 

3. Figura de altura Lutz o Flip 2 rotaciones mínimo y 4 máximo 

4. Media espiral exterior atrás (cabeza de la niña a la altura de las caderas) 1 vuelta mínimo 

5. Rittberger lanzado 

6. Pirueta opuesta cara a cara alta exterior atrás o baja 

7. Línea de pasos en círculo con brackets 
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 CERTIFICADO - PAREJAS ARTISTICO:   2 minutos 30 segundos (+/- 10 SEGUNDOS) 

 

Este nivel sólo podrá ser realizado por aquellas parejas en las que el chico tenga al menos 16 años. 

 

1. Axel simétrico 

2. Axel lanzado 

3. Pirueta de contacto Ángel Killiam 

4. Espiral de la muerte 1 vuelta 

5. Línea de pasos en serpentina 

6. Figura de altura vértigo mínimo 2 vueltas 

7. Pirueta baja simétrica con travelling (min. 3 vueltas) 

 

Se recuerda que en el certificado de parejas se permiten dos repeticiones. 

 

3.1.5. SHOW 

 

A. En la modalidad de grupos Show sólo existe una única prueba de nivel homologada por la RFEP.  

B. Los integrativos del Certificado de Show son:  

 

1. Ocho cruzado adelante y atrás, integrando Mohawk y Choctaw 

2. Dos piruetas de un pie, cada una con un pie diferente 

3. Secuencia de treses con desplazamiento al ritmo de la música (desplazados). Se puede o no incluir 
como entrada de una de las piruetas. 

4. Una figura con cambio de filo, con el pie libre como mínimo a la altura de la cadera. 

5. Canadiense atrás (exterior o interior) 

6. Línea de pasos avanzados en serpentina que incluya como mínimo: un tres, un Bracket, un Rocker, 
un contra-rocking y un bucle. 

7. Un salto coreografiado (tiene que tener al menos una rotación y caída en filo, no en freno) 

8. Un brinco coreografiado (un salto que no implica rotación corporal, se permite un máximo de 
media vuelta) 

9. Una posición estática de 10 segundos de duración en la que haya un circuito con los brazos. 

 

C. El Certificado de Show deberá cumplir además los siguientes requisitos: 

 

 Duración 3 minutos (+/- 10 segundos)  

 Está permitido una repetición dentro de la música.  

 Se otorgarán dos puntuaciones:  

o Puntuación A (Contenido del Programa)  
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o Puntuación B (Presentación) 

 Para aprobar deberá registrarse mayoría de jueces don 5.0 en las dos puntuaciones. 

 Debe haber un cambio de ritmo de música obligatoriamente (lenta + rápida, o viceversa) 

 La música puede ser vocal 

 El Mallot y el Maquillaje es libre. 

 El resto de normas no contempladas en este apartado se regirán por el reglamento anual para la 
modalidad de Grupos Show de la RFEP 

D. Aquellos patinadores que hayan participado en algún campeonato de España de grupo- show desde su 
creación en 2001 hasta la temporada de 2013, no tendrán que superar esta prueba de iniciación.  
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3.1.6. PATINAJE ARTÍSTICO EN LINEA  

 

En todos los niveles podrá realizar UNA repetición dentro de la música. 

 

 TEST 1: Duración 1.50 minutos (+/-10 segundos) 
 

 
ELEMENTO DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 

Ocho con paso cruzado hacia 
adelante 

Deberán demostrar que son capaces de realizar un 
paso cruzado en forma de ocho (es decir dos 
semicírculos) que ocupen toda la superficie de patinaje. 
Deberán mantener una posición de cuerpo correcta 
(cuerpo erguido, sin movimientos bruscos de brazos, 
pies y/o espalda). Tienen que demostrar que son 
capaces de impulsarse en cada paso utilizando los filos 
correctamente (exterior adelante en el primer impulso 
e interior adelante cuando cruzo el patín libre por 
delante del que patina). En el centro del Ocho deberán 
realizar un cambio de posición de brazos y de pie lo 
más estético y original posible (siempre en consonancia 
con el carácter de la música). 

 
2 

 
Ocho con paso cruzado hacia 
atrás 

Mismas consideraciones que en punto 1 pero con el 
paso cruzado hacia atrás. Se prestará especial atención 
a la posición de la espalda y de los brazos, para evitar 
tendencia a sacar el culo hacia afuera 

 
 
3 

 
 

USpV (Pirueta de dos pies) 

Al menos 3 vueltas continuas y centradas sobre un eje, 
sin desplazamientos ni trompicones (pequeños 
parones) ni dobles impulsos antes de haber completado 
las tres vueltas obligatorias. La pirueta deberá contener 
obligatoriamente una salida a un pie impulsada en atrás 
exterior. 

 
4 

 
Secuencia de filos hacia 
adelante y hacia atrás 

A lo largo del Eje Longitudinal de la pista (tanto en la 
mitad de la pista como junto a las gradas o en el lado de 
la pared). Mitad de pista filos hacia delante de Exterior 
a Interior y viceversa. Y mitad de pista hacia atrás de 
Exterior a Interior y Viceversa. Deben realizarse en 
consonancia con el carácter de la música y para lograr 
una mayor estética, los patinadores pueden valerse de 
un Swing (Balanceo de la pierna de adelante a atrás y 
viceversa), de un Mohawk o Choctaw, o de un TRES 
(tipo vuelta de vals). 
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 TEST 2: Duración 2.00 minutos (+/-10 segundos) 
 
 

 ELEMENTO DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

1 1T 

Toe Loop simple. Se valorará velocidad, altura y 
desplazamiento. También se debe prestar atención a 
que la entrada del salto sea correcta. Por lo tanto no 
se permitirá una apertura del patín que pica superior 
al cuarto de vuelta hasta que apoya el freno. Y una 
vez apoyado el freno la rotación corporal con podrá 
llegar a la media rotación. De lo contrario el salto 
recibirá un símbolo “<<”. Del panel técnico y la 
prueba será considerada suspensa, directamente. 

2 1S 

Salchow simple. Se valorará velocidad, altura y 
desplazamiento. También se debe prestar atención a 
que la entrada del salto sea correcta. Por lo tanto no 
se permitirá una anticipación del patín portante (que 
se vale de un leve apoyo del freno) superior al cuarto 
de vuelta De lo contrario el salto recibirá un símbolo 
“<<”. Del panel técnico y la prueba será considerada 
suspensa, directamente. 

3 1Lo 

Loop simple. Se valorará velocidad, altura y 
desplazamiento. La entrada del salto debe ejecutarse 
sobre dos pies y estos deben estar en filo atrás 
exterior. La anticipación de giro no puede superar el 
cuarto. 
 

 
 

 
5 

 
 

 
1AV (Salto de Vals o Inglés) 

Salto de ½ rotación tipo Axel, es decir, entrado hacia 
adelante (exterior) y aterrizado en exterior atrás (con 
una pequeña amortiguación en la punta en la caída del 
mismo). La posición de brazos y pierna es de libre 
configuración si bien se evaluarán los siguientes 
parámetros, que deben estar bien realizados: Velocidad 
de entrada, Altura Alcanzada y desplazamiento en el 
aire. 

 
 
 
6 

 
 

 
ChSq0 (Figura de equilibrio sin 
filo) 

Una figura de equilibrio (es decir con un pie en el suelo 
y otro en el aire) en la que la patinadora mantiene su 
pierna libre elevada por encima de la línea de su cadera 
(como por ejemplo un Ángel o una Bailarina con la 
pierna cogida por el freno en posición vertical). Esta 
posición debe mantenerse (una vez alcanzada por 
completo) al menos ½ largo de la pista o si se hace en 
curva, al menos cinco segundos. 
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4 Secuencia de Vueltas de Vals 

Mínimo tres y máximo cinco vueltas hacia ambos 
lados, derecho e izquierdo. Deben realizarse al ritmo 
y según el carácter de la música, siendo esta una de 
las partes del programa de mayor carga 
interpretativa. 

5 USp1 

Upright Spin Level 1 (Pirueta Alta nivel 1). Pirueta 
sobre un pie en la que la patinadora debe dar al 
menos 3 vueltas para ser reconocida y además contar 
con uno de los siguientes Ítems que otorgan el nivel 
1: 

 Más de 5 rotaciones 

 Variación de la posición inicial una vez concluidas 
las tres primeras rotaciones (brazos y cuerpos, 
debe ser una posición que se vea que afecta a 
punto de equilibrio inicial) 

 Ejecutar un “Jump” (salto) en mitad de la pirueta 
6 ChSq0 

Secuencia de Espirales con cambio de filo y de 
posición obligatorio (Es decir, dos posiciones 
diferentes y dos cambios de filo). El cambio de pie es 
opcional. Obligatoriamente esta secuencia deberá 
realizarse en serpentina (con al menos dos curvas 
diferenciadas de al menos el 50% del ancho de la 
pista). La rodilla debe estar más alta de la línea de la 
cadera y cada posición debe ser mantenida durante 
al menos 5 segundos. Se podría añadir una posición 
de equilibrio adicional coreográfica (como un Spread 
Eagle/Aguila o Ina Bauer) pero siempre que se hayan 
ejecutado las dos posiciones obligatorias. 

 
 

TEST 3: Duración 2.30 minutos (+/-10 segundos) 

 

 ELEMENTO DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

1 1A 

Axel Simple. Se valorará velocidad, altura y 
desplazamiento. También se debe prestar 
atención a que la entrada del salto sea correcta. 

2 1Lo + 1Lo 

Combinación Loop simple + Loop Simple. El 
segundo de los saltos debe realizarse 
directamente a un pie y aprovechando el apoyo 
del freno en la caída del primero. 

3 1Lz 

Lutz Simple. Se valorará velocidad, altura y 
desplazamiento. Es obligatorio que la picada sea 
totalmente en exterior y no haya cambios de filo 
antes del despegue. De lo contrario recibirá el 
signo “e” (Edge) o (“¡”) y su valoración 
obligatoriamente será GOE - 

4 SSpB 

Pirueta Baja nivel Básico (Sit Spin). La entrada es 
libre. Deberá realizar obligatoriamente 3 vueltas 
en la posición correcta ya alcanzada. Para que la 
posición sea evaluada la cadera deberá estará a la 
misma altura o más baja que la rodilla portante. 
De lo contrario la pirueta se considerará “No 
value”. 
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5 CSpB 

Pirueta Ángel (Camel Spin) nivel Básico. La entrada 
es libre. Deberá realizar obligatoriamente 2 
vueltas en la posición correcta ya alcanzada. Para 
que la posición sea evaluada la pierna libre deberá 
estar más alta que la cadera portante y además al 
menos paralela al suelo, formado como mínimo 
un ángulo de 90º con la pierna portante. De lo 
contrario la pirueta se considerará “No value” 

6 CUSpB Pirueta Alta con cambio de pie (Change Uprigth 
Spin). Deberá realizar un mínimo de 2 rotaciones 
en cada pie. 

7 StSq1 Secuencia de Pasos nivel 1. Deberá tener como 
mínimo dos giros diferentes a cada lado. En toda 
la línea deberán incluirse al menos uno de cada 
uno de los siguientes giros y pasos: Tres, Bracket, 
Rocker, Counter (contra-rocking), Bucle, Twizzel, 
Mohawk y Choctaw. 

8 ChSq1 Secuencia Coreográfica “Confirmed”. Debe 
realizarse en un momento de gran intensidad 
musical y coreográfica. Se compondrá de los 
siguientes elementos: 

 Al menos dos figuras de suelo una con cada 
pie y/o con cambio de filo. 

 Un salto creativo, que deberá ser un Flip (1F). 
La entrada y caída del mismo pueden ser 
originales y/o según el carácter de la música. 

 Para conectar los tres elementos se pueden 
utilizar todo tipo de pasos de enlace. 
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3.2. COMPETICIONES AUTONÓMICAS Y NACIONALES 

 

A. Para que un patinador pueda competir en alguna competición autonómica y/o nacional deberá 
haber accedido previamente a la Categoría Nacional que le corresponde por edad. Para lograr dicha 
categoría, en todas las modalidades, los deportistas deberán haber superado las siguientes pruebas 
de nivel: 

 
INDIVIDUAL 

Y F.O 
PAREJAS 

PARTÍSTICO 
SOLO DANZA 

Benjamín B C Una danza del C 

Alevín A B C 

Infantil Certificado A C 

Cadete Certificado A B 

Juvenil Certificado Certificado B 

Junior Certificado Certificado A 

Senior Certificado Certificado A 

 

B. En el caso de los Grupos Show todos sus componentes deberán tener superado el Certificado de 
Show o, en su defecto, el nivel A de individual 

 

C. En el caso de las Parejas de Danza deberán tener superado el nivel específico para esta modalidad o, 
en su defecto, los dos miembros de la pareja deberán estar en posesión de todos los niveles de Sólo 
Danza necesarios en sus respectivas categorías por edad (por ejemplo si la chica es Infantil necesitará 
el nivel C y si el chico es juvenil necesitará el A). 

 

D. Todos los patinadores de libre individual, Parejas Danza, Parejas de Artístico y Solo Danza, que no 
tengan superadas las pruebas establecidas en el punto A, serán considerados deportistas de la 
División Promesas, y solamente podrán competir en las competiciones que habiliten a tal efecto. 

 

E. La Categoría Nacional se podrá obtener durante el transcurso de la temporada, en el momento en el 
que el nivel obligatorio mínimo sea superado.  

 

F. Si un patinador logra superar el nivel que le da acceso a Categoría Nacional, no podrá concurrir a una 
competición autonómica, en su respectiva categoría, hasta al menos cinco días después de haber 
obtenido el aprobado. Es decir, no está permitido que un patinador apruebe el certificado y al día 
siguiente compita, por ejemplo, en la Copa de Castilla en Categoría Cadete. 
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G. Si un patinador logra acceder a Categoría Nacional durante la temporada y técnicamente no alcanza 
el nivel suficiente para concurrir a una prueba autonómica, dicho patinador podrá participar en los 
Trofeos de 2ª División para su respectiva categoría.  

 

H. En Patinaje Artístico en Línea: Se establecen los siguientes mínimos:  

 

 Obtendrá la Segunda División aquellos patinadores que haya superado el nivel 2. En el caso 
de Cubs y Chicks será suficiente tener el nivel 1 para alcanzar esta división. 

 

 Obtendrá la primera División aquellos patinadores que hayan superado el nivel 3. En el caso 
de Cubs, Chicks será suficiente tener el nivel 2 para alcanzar esta división.  

 

3.2.1. SEGUNDA DIVISIÓN y CATEGORÍA NACIONAL  

 

A. La Segunda División está destinada a aquellos patinadores que tengan aprobado el Nivel 

correspondiente para acceder a Categoría Nacional, pero que técnicamente no sean capaces de 

realizar algunos elementos del programa corto de su categoría de manera correcta.  

 

B. Será decisión del entrenador si un patinador es inscrito en una competición de Categoría Nacional o 
en un Trofeo 2ª División si ambas coinciden en fechas. No obstante, se considerará de obligado 
cumplimiento los siguiente baremos mínimos para que un patinador pueda competir en Categoría 
Nacional:  

 Alevín: Axel caído a un pie (se admite una falta de rotación de máximo un cuarto) + Pirueta 
combinada con al menos dos rotaciones correctas en cada posición (mínimo de dificultad Baja 
cambiada a alta) + Combinado de al menos tres saltos de 1 vuelta bien realizado. 

 

 Infantil: Axel completo caído a un pie + un doble caído a un pie (suelto o en combinado con una 
falta de rotación máxima de cuarto de vuelta) + Una pirueta suelta con tres rotaciones (mínimo 
pirueta ángel). 

 

 Cadete, Juvenil, Junior y Senior: Axel completo y caído a un pie + 1 doble completo y caído a un 
pie + Pirueta combinada correcta (mínimo ángel con baja o baja con ángel). 

C. Excepcionalmente, se permitirá participar en la 2ª Fase del Torneo de Segunda División (en el mes de 
mayo) a aquellos patinadores “promesas” que cumplan los siguiente requisitos: Benjamín (tener 
aprobado el nivel C); Alevín (tener aprobado el nivel B); Infantil (tener aprobado el nivel A). Estos 
patinadores no podrán concurrir, el mismo día, al Trofeo Promesas.  En la 1ª y 2ª Fase del Torneo de 
Segunda División, estos patinadores será considerados “Promesas” y deberán competir en el Trofeo 
Promesas el nivel al que aspiren aprobar (Benjamines en el B; Alevines en el A; Infantiles en el 
Certificado). 
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D. La segunda división se convocará para todas las categorías de Libre Individual de Alevín a Senior y 
podrán competir en los Trofeos Específicos que se convocarán a lo largo de la temporada. 

 

E. Los patinadores no podrán participar el mismo día en una Competición en Categoría Nacional y en 2ª 
División o Trofeo Promesas. 

 

F. Los patinadores de 2ª División podrán subir, durante la temporada, a Categoría Nacional si adquieren 

los mínimos señalados en el punto B. El juez árbitro (Juez Nacional) de una competición, podrá 

recomendar al entrenador dicho ascenso si lo consideran oportuno. 

 

G. Ningún patinador de Categoría Nacional podrá bajar a 2ª División durante la misma temporada, salvo 

expresa notificación de la FPCyL y por recomendación de un Juez Nacional.  

 

H. Si un patinador incumple los puntos B, y C, podría enfrentarse a una sanción deportiva, que le 

mantendría apartado de las competiciones durante el resto de la temporada. Si se detecta que es el 

club el que reiteradamente incumple con varios patinadores los puntos citados, también podría ser 

sancionado.  

 

I. Normativa para Segunda División: Los patinadores realizarán un programa que tendrá la misma 

duración que los discos cortos de su categoría homóloga nacional. Es decir: 2´15” en categoría 

Alevín; 2´30” en categorías Infantil, Cadete y Juvenil; y 2´45” en categorías Junio y Senior. A todos 

ellos se les añade el margen habitual de +/-5 segundos. Solamente podrán incluir los siguientes 

elementos (el orden de ejecución es libre): 

 3 elementos de salto (Se permiten saltos de una vuelta. En el caso de que se incluyan dobles, 

sólo los de un tipo podrán estar completos). El mismo tipo de salto no podrá repetirse más de 

dos veces durante el programa. Si se repite dos veces, al menos una de ellas deberá ser en 

combinación (de lo contrario el segundo quedará anulado). Si alguno de los elementos de salto 

es un combinado, este podrá contener entre 2 y 4 saltos. 

 2 piruetas, una de ellas deberá ser combinada (no están permitidas piruetas de clase A como 

Talón, Reversada y Broken. Si están permitidas combinaciones de altas, bajas y ángeles). 

 Una secuencia de pasos, según el patrón establecido por la Federación Española de Patinaje para 

discos cortos (En 2018 en línea recta). 

 

J. Si algún patinador de 2ª División incumple alguno de los requisitos enumerados en el punto I, 

voluntariamente, quedará descalificado y su puntuación será 0.0 (Por ejemplo si un patinador realiza 

combinado con dos dobles diferentes con la rotación completa). 
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K. En el caso de los patinadores Alevines de 2ª División sólo podrán realizar saltos de una vuelta, Axel, 

Doble Metz o Doble Salchow (los saltos dobles no deben estar completos).  

L. Las penalizaciones generales a aplicar en los Trofeos de 2ª División serán las mismas establecidas por 
la Federación Española de Patinaje para programas Largos: 

 

 Elemento extra (-0´5 en B) 

 Elemento obligatorio no intentando (- 0,5 en A) 

 Tirones en las piruetas (-0´3 en A) 

 Metz tipo 3 o Lutz entrado en interior (-0´2 en A) 

 Caídas (-0´1 en B) 

 

M. Existe también una 2ª División para los Grupos Show, que se denominará división “B”. Competirán 
en el Campeonato Regional en una categoría aparta de los grupos de Categoría Nacional. En esta 
división podrán concurrir todos los grupos en los que algún patinador no cumpla los requisitos 
mínimos para competir en el Campeonato de España (Punto B, del apartado 3.2). 

 

3.3. CATEGORÍA BENJAMÍN 

 

La categoría Benjamín es una categoría considerada Nacional, aunque su reglamentación es Regional, 
puesto que cada Federación Autonómica establece sus propias normas para dicha categoría. 

 Libre Individual – Benjamín: Duración 2´30” (+-/10) 

Los programas deberán incluir los siguientes elementos obligatorios: 

1. Línea de pasos con uno de los diseños establecidos por la RFEP (Diagonal, Círculo, Serpentina o 
Línea Recta), siendo bonificable el Loop Step con la pierna cruzada si decide incluirse.  

2. Serpentina de ángeles con al menos dos curvas y dos posiciones. Debe haber un cambio de filo. 
El máximo controlo de Flexibilidad podrá ser bonificado. 

3. Un Metz, simple o doble, suelto o en combinación 

4. Máximo dos tipos de doble, Doble Metz y Doble Salchow. Ambos podrán ejecutarse sueltos o en 
combinación. Ninguno de estos dobles podrá repetirse, es decir, sólo podrán ser presentados 
UNA vez por programa. De no cumplirse esta norma serán considerados como “elemento 
adicional” y recibirán una penalización de -0´5 en puntuación B. 

5. Mínimo uno y máximo dos combinado de 2 a 5 saltos.  

6. Solamente dos piruetas diferentes, al menos una de ellas debe ser combinada. 

7. Entre Pirueta y Pirueta deberá guardarse el equilibrio (al menos una línea de pasos y un 
elemento de salto entre dos piruetas). 
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 Figuras Obligatorias – Benjamín:  
 
Deberán realizar las siguientes figuras: 

 
 Figura 4: ocho atrás exterior 
 Figura 8: Tres adelante interior (a, b) 

 

 Parejas de Artístico – Benjamín. Duración 2´20” (+/-10) 

 

Deberán realizar los siguientes integrativos de forma obligatoria: 

1. Al menos 1 salto simétrico (máximo hasta Axel incluido). 

2. Al menos 1 salto lanzado (de una vuelta máximo) 

3. Al menos 1 pirueta simétrica (altas o bajas, solas o combinadas). 

4. Al menos 1 pirueta de contacto en posición vals alta cualquier filo, pudiéndose combinar. 

5. Una serpentina de figuras en contacto. 

6. Una figura de suelo al menos: águila espejo, desmayo o catorce. 

7. Línea de pasos en recta o diagonal con loop step. 

8. Espiral con la chica en posición Ángel exterior atrás o interior adelante. 

 

 Solo Danza y Parejas Danza – Benjamín: 
 
Deberán ejecutar las siguientes danzas: 
 

 Glidel Vals 
 City Blues 
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3.4. TORNEO OPEN CyL 

 

A. El Torneo Open es una competición para patinadores individuales de Categoría Nacional en la que 

todos los participantes realizarán un programa largo según la duración y normativa anual establecida 

por la Federación Española para cada categoría.  

 

B. El sistema de puntuación de los jueces se ajustará a las exigencias de dicho reglamento y la 

idiosincrasia de los programas libres. Por tanto, todas las penalizaciones recogidas en el reglamento 

de la Federación Española de Patinaje se aplicarán durante la competición. 

 

C. En el trofeo Open se invitará a participar a las siguientes comunidades autónomas vecinas para 

continuar ensalzando los valores de hermandad y colaboración que exige este deporte: 

 

Aragón, Cantabria, Madrid, Asturias, País Vasco, Rioja, Castilla La Mancha y Extremadura 

 

D. Para evitar que la competición exceda del número de participantes posible durante un fin de 

semana, se establece un límite de 3 patinadores por categoría para cada Federación invitada. Su 

hubiera vacantes, en alguna categoría se abriría el cupo, por orden de inscripción, y notificándolo 

previamente a las Federaciones Autonómicas que son quienes tramitarán las inscripciones.  

 

E. Los clubs de la Federación de Castilla y León no tendrán límite para inscribir a sus patinadores, 

siempre que estos ostenten la Categoría Nacional y, por lo tanto, cumplan los mínimos requeridos 

en el punto B del apartado 3.2.1 

 

F. Para la categoría Benjamín y con el ánimo de garantizar una mayor flexibilidad y adaptabilidad a los 

reglamentos autonómicos de las Federaciones invitadas se seguirán las siguientes normas: 

 

 Duración: 2 – 2.30 (+/- 10) 

 Máximo 5 elementos de salto, entre ellos máximo dos combinados 

o Permitidos todos los saltos de una vuelta, Axel, Doble Metz y Doble Salchow 

 Máximo 3 piruetas (solo permitidas Altas,  Bajas y Ángeles) 

 Deben Incluir una secuencia de pasos (pueden elegir cualquier diseño de los establecidos en 

el reglamento de la Federación Española de Patinaje para programas Cortos) 



   

44 

 

 

FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 

 Se pueden incluir otro tipo de elementos siempre que no exceda los límites citados 

anteriormente. Por ejemplo: Una serpentina de ángeles o todo tipo de transiciones (figuras, 

giros a un pie, movimientos coreográficos, etc...). En este caso, ya que la inclusión de la 

misma es “voluntaria”, no se bonificará el control de Flexibilidad. 

 

3.5. TROFEO PRIMAVERA 

 

A. Se trata de una competición a la que podrán concurrir todos los patinadores de Categoría Nacional 

de la FPCyL y en la que deberán realizar su correspondiente Programa Corto, según la normativa 

establecida por la Federación Española.  

 

B. También podrán participar patinadores de la categoría Benjamín, según la normativa regional 

vigente y aplicable también en el Campeonato Regional. 

 

C. La inscripción para los patinadores de Castilla y León es de 15€ como en el resto de competiciones. 

Para los invitados de 5€. 

 

3.6. CAMPETONATOS AUTONÓMICOS DE CyL 

 

A. Durante la temporada se convocarán campeonatos para todas las modalidades y Categorías 

Nacionales y para la categoría Benjamín. 

 

B. Los campeonatos  autonómicos se separarán por modalidades en los siguientes Grupos: 

o Campeonato de CyL de Grupos Show A y B 

o Campeonato de CyL de Parejas de Artístico y Parejas Danza 

o Campeonato de CyL de Solo Danza 

o Campeonato de CyL de Libre Individual, Figuras Obligatorias y PAL (Patinaje Artístico en 

Línea)  

 

C. Toda la reglamentación Técnica de las distintas modalidades citadas en el punto B, a excepción de las 

categorías Benjamín, Patinaje Artístico en Línea y Grupos Show B, re regirán por el Reglamento de la 

Federación Española de Patinaje. 
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D. Se procurará elaborar los horarios teniendo en cuenta a los patinadores que participan en varias 

modalidades, separándolos en días diferentes o al menos separando las ejecuciones 2 horas. 

 

E. Patinaje Artístico en Línea: Se convocará campeonato únicamente para 2ª y 1ª División. En el caso de 

2ª División se regirán por la normativa internacional de la Asociación Mundial de Patinaje Artístico en 

Línea, WIFSA (www.wifsa.net). En el caso de Primera División, se regirán por el reglamento CERS 

(www.cers.pt) o haciendo clic en éste siguiente enlace.  Nunca competirán en la misma categoría que 

ningún participante del resto de modalidades de patinaje artístico. 

 

F. Grupos Show B: Realizarán un programa con el mismo reglamento y duración que los grupos Show 

de Categoría Nacional. Nunca competirán con un Show A en la misma categoría.  

 

3.7. TROFEO PROMESAS 

 

A. Podrán competir en los Trofeos Promesas todos aquellos patinadores que no hayan alcanzado la 

Categoría Nacional durante la presente temporada. Es decir, que no hayan aprobado el nivel que le 

da acceso a competiciones autonómicas o nacionales (Ver punto A, del apartado 3.2) 

 

B. Ningún patinador que haya participado en una competición autonómica o nacional durante la 

presente temporada podrá participar en el Trofeo Promesas. 

 
 

C. El Trofeo promesas se convoca para las modalidades de Libre individual, Parejas de Artístico y Sólo 

Danza. 

 

D. Los patinadores promesas realizarán durante el Trofeo, la prueba de nivel inmediatamente superior 

a la que ya tiene aprobada. Es decir, si tiene aprobado el nivel C, concurrirá en la categoría el nivel B, 

etc. Así, todos los patinadores del mismo nivel, realizarán los mismos elementos técnicos y recibirán 

dos tipos de nota: Dificultad y Estilo. 

 

E. Un patinador sólo podrá competir en un nivel por modalidad en cada trofeo promesas. No obstante, 

durante la temporada, el patinador podrá subir de nivel en convocatorias diferentes. 

 

F. Un patinador si podrá competir en niveles diferentes de distintas modalidades. Por ejemplo: en el B, 

de individual;  el en A de solo danza; y en C de parejas de artístico. 

http://www.wifsa.net/
http://www.cers.pt/
http://www.cers.pt/ficheiros/home/2017/Artistic_In-Line_Skating_2018.pdf
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G. Se podrá repetir un integrativo en todos los discos, y 2 en el certificado. Siempre dentro de música y 

coreografiado. 

 

H. La competición masculina y femenina será conjunta 

 

I. No se establece límite de plazas en principio, aunque si el número de participantes inscritos superase 

los cupos establecidos en la CONVOCATORIA, se comunicará a todos los clubs los patinadores que 

entraría en reserva.  

 

J. Existirá la posibilidad de que un patinador apruebe el nivel correspondiente durante la celebración 

de un trofeo promesas. Para comunicar que la prueba es APTA, el juez árbitro exhibirá una “tarjeta 

verde” a la vez que se emite la puntuación de dificultad. El aprobado o el suspenso no estarán 

relacionados en ningún momento ni con la nota ni con la clasificación en el trofeo promesas, sino 

que atenderá a criterios “estrictamente técnicos” del jurado. 

 

K. En función del número de participantes las categorías promesas se subdividirán en “Grandes”, 

“Medianos” y “Pequeños”, en función de su año de nacimiento. Si se tuviera que efectuar esta 

subdivisión se comunicará una vez cerradas las inscripciones procurando siempre que en la misma 

categoría y subdivisión no compitan más de 25 patinadores. 

 

3.8. COPA DE CASTILLA 

 

A. La Copa de Castilla y León será un torneo abierto en el que podrán participar patinadores de 

Categoría Nacional y Benjamines en libre individual, Parejas de Artístico y Solo Danza (todas las 

categorías excepto benjamín). 

 

B. Se invitarán a las Federaciones de Cantabria, Madrid, País Vasco, Aragón, Rioja, Asturias, 

Extremadura  y Castilla La Mancha, las cuales podrán presentar un máximo de 10 patinadores y un 

máximo de 3 por categoría. 

 

C. En el caso de superarse los cupos de participantes, como para celebrar el campeonato en un fin de 

semana, se notificará a los clubs y las Federaciones participantes el número de patinadores que 

finalmente podrán ser inscritos.  
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D. En Categoría Libre Individual y Parejas de Artístico, los patinadores realizarán un Disco Largo, según 

la normativa de la Federación Española de Patinaje. 

 

E. En la modalidad de Solo Danza, los patinadores realizarán la Danza Libre. 

 

F. Todos los detalles sobre esta competición (cuota de inscripción, intercambio de músicas y normativa 

específica para categoría Benjamín vendrá recogidas en la correspondiente convocatoria). No 

obstante, para facilitar la adaptación de los patinadores visitantes al reglamento de esta categoría, se 

tomará como base la normativa de Benjamín del Trofeo Open (Ver punto F del apartado 3.4). 

 

G. La inscripción para los patinadores de Castilla y León es de 15€ como en el resto de competiciones. 

Para los invitados de 5€. 

 

3.9. BAREMOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

A. Los patinadores que logren una de las plazas de reserva para concurrir a algún campeonato de 
España deberán cumplir los mínimos exigidos recogidos en el reglamento de la FEP para esta 
posibilidad. 

  
B. El Juez Árbitro del campeonato autonómico, juez nacional, podrá aconsejar o desaconseja la 

participación de un deportista en un Campeonato de España debido a su nivel. Se tendrán en cuenta 
los criterios mínimos establecidos por la Federación Española para la participación en un 
campeonato de España y que figuran en el reglamento anual de la FEP. 

 

3.10. NUEVOS VALORES 

Se convocarán 36 plazas divididas en 4 grupos de en torno a 9 patinadores, que se distribuirán según la 
clasificación del Campeonato Regional (de primera división). De  no completarse, se recurriría a las plazas 
de segunda división. 
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FEDERACION DE PATINAJE DE CASTILLA Y LEON 
Plaza de los Deportes s/n Burgos 

federacionpatinajecyl@gmail.com 

 

4. CALENDARIO DE PATINAJE ARTÍSTICO FPCyL 

 

 

 3  y 4 de Febrero: Regional Show A y B  + PPNN. 

Organiza: Club Ciudad de Buros, en Villariezo (Burgos). 

 

 17 y 18 marzo: Cto Regional de Parejas de Artístico y Danza. Trofeo Open de 
Individual. 1ª Fase del Torneo 2ª División y Trofeo Promesas. Inline (PAL). 
Organiza: Club Renedo de Esgueva (Valladolid) 

 

 5 y 6 de mayo: Campeonato Regional de Danza. Trofeo Primavera y PPNN. 
Organiza: Club Rolling Lemons, Boecillo (Valladolid). 2ª división flexible 

 

 12 y 13 mayo: Cto Regional individual. 2ª Fase del Trofeo 2ª División y 
Organiza: Trofeo Promesas. Club Artiolid, Zaratán (Valladolid). 

 

 9 y 10 junio: PPNN. Palencia 

Organiza: Club Patín Palencia (Palencia) 

 

 27 y 28 octubre: Copa de Castilla y León y PPNN.  

Organiza: Club Patín Soria (Soria). 

 

 17 y 18 noviembre: 3ª Fase Torneo 2ª División y Trofeo Promesas.  

Organiza: CP Olena (Valladolid). 

 

 

 

 


